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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 00311/INFOEM/IP/RR/2019 y 00315/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tecámac, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha siete de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tecámac, a las que correspondieron los folios 00007/TECAMAC/IP/2019 y 00008/TECAMAC/IP/2019, mediante las cuales requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

00007/TECAMAC/IP/2019:
De mandos medios y superiores comprobante de estudios. también certificaciones, y cualquier documento comprobatorio de competencia laboral en su rubro de trabajo. de la administración que ingresa al municipio de Tecámac en 2019 (Sic.)

00008/TECAMAC/IP/2019:
Todos los nombramientos de los servidores públicos que entran en la administración 2019 en todos los niveles laborales, organigrama de la administración o gobierno de tecamac 2019 (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Tecámac no dio respuesta, por lo que se configuró la negativa ficta a entregar información, prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintinueve de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibieron en este Instituto los dos Recursos de Revisión interpuestos por el Particular, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Tecámac, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO

00007/TECAMAC/IP/2019:
No me dieron respuesta, se supone que esta información debe de tenerla recursos humanos ya que es un requisito y es obligatorio para que ingresen a trabajar, este gobierno es una transformación de 4a. Tecamac decae por esta XXXXXX administración que por desconocimiento y falta de estudios de sus servidores públicos violan nuestros derechos constitucionales, solicito al INFOEM tome cartas en el asunto. (Sic)

[bookmark: _GoBack]00008/TECAMAC/IP/2019:
No me entregaron la respuesta a la solicitud, no hay duda que es información pública y la estan ocultando, o quizá la ignorancia de estos nuevos servidores públicos ha llevado a que no atiendan un acto que la constitución favorece, solicito al INFOEM,dar seguimiento total a esta omisión que parece una burla a los ciudadanos y un acto de prepotencia al ignorar las solicitudes de acceso a la información. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

00007/TECAMAC/IP/2019:
no me respondieron, esta oficina de transparencia es totalmente incompetente al igual que recursos humanos (Sic)

00008/TECAMAC/IP/2019:
No dieron respuesta mi solicitud. (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha veintinueve de enero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00311/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión presentado ante la falta de respuesta en la solicitud con número de folio 00008/TECAMAC/IP/2019 y número de recurso 00315/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión presentado ante la falta de respuesta en la solicitud con número de folio 00007/TECAMAC/IP/2019 y los turnó a los Comisionados Luis Gustavo Parra Noriega y Zulema Martínez Sánchez, respectivamente, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha cinco de febrero de dos mil diecinueve, los Comisionados de este Instituto acordaron la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Tecámac; la integración de los expedientes y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Acumulación. Con fecha cinco de febrero de dos mil diecinueve, previo análisis de las características de los medios de impugnación identificados con las claves 00311/INFOEM/IP/RR/2019 y 00315/INFOEM/IP/RR/2019, se advirtió conexidad entre estos, al haber sido promovidos por la misma persona, en los que se señaló como dependencia o entidad recurrida al Ayuntamiento de Tecámac, en los cuales, además, se manifestaron similares actos recurridos. Por lo que, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de conformidad con su artículo 195, el Pleno de este Instituto en su Quinta Sesión Ordinaria del cinco de febrero de dos mil diecinueve, decretó la acumulación del recurso de revisión 00315/INFOEM/IP/RR/2019 al diverso 00311/INFOEM/IP/RR/2019, por ser éste último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta ponencia.

d) Informe Justificado del Sujeto Obligado en el Recurso de Revisión 00311/INFOEM/IP/RR/2019. Con fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el oficio sin número, de misma fecha a la de su recepción, dirigido al Comisionado Ponente y rubricado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se manifestaron los alegatos siguientes:

[…]

Con base al artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, me permito enviar la respuesta correspondiente a la solicitud 00008/TECAMAC/IP/2019 recibida el día 07 de enero de 2019 y con número de folio de recurso de revisión 00311/INFOEM/IP/RR/201, asimismo manifestándole que el incumplimiento de la solicitud con termino vencido el día 28 de enero de 2019, se deriva a que tomo nombramiento de esta unidad de información y transparencia el día 31 de enero de 2019 y tomando posesión el día 01 de febrero de 2019, como prueba anexo copia del nombramiento que me fue otorgado.

Al oficio de referencia, el Sujeto Obligado adjuntó los nombramientos del personal que se enlista:

· C. Marisol Escárcega Cortes – Subdirección de Salud Animal.
· C. Adrián Pérez Guerrero – Secretario del Ayuntamiento.
· C. Alejandro Ramírez Martínez – Director de Transporte Público.
· C. Carlos Alonso Hernández Peláez – Titular de la Unidad de Transparencia. Por duplicado.
· C. Felipe Velázquez Pérez – Jefe de Departamento de Patrimonio Municipal.
· C. Christian Alejandro Posadas Meza – Comisario General de Seguridad y Tránsito Municipal.
· C. Imelda Graciela María del Socorro Torres Benhumea – Titular de la Unidad de Apoyo a los Emprendedores.
· C. Liliana Isabel Galindo Bertaud – Coordinadora de Recursos Humanos.
· C. Edgar Hernández Soriano – Director de Ecología.
· C. Aldo Juárez Moreno – Director General de Educación, Cultura y Deporte.
· C. Alejandro López García – Subdirector de Atención Territorial Zona Sur.
· C. Juan Carlos Licea Montiel – Titular de la Unidad de Desarrollo Agropecuario.
· C. Mario Alberto Hernández Ponce – Jefe de Departamento de Administración y Operación de Instalaciones Deportivas.
· C. María Guadalupe Gómez Barrera – Titular de la Unidad de Gobierno Digital y Tecnologías de la Información.
· C. José Luis Carrillo Hernández – Director de Régimen Condominal
· C. Tania Judith Avendaño Servín – Subdirectora de Operación Territorial para la Zona Sur.
· C. José de Jesús Martínez Díaz – Tesorero Municipal.
· C. José Luis Mata – Secretario del Ayuntamiento
· C. Alejandro Herve Mauries Ortega – Contralor Municipal.
· C. Hilda Angélica Duarte Enciso – Directora General de Urbanismo y Obras Públicas.
· C. Olga Molina Hernández – Coordinadora General de Administración
· C. José Alberto López Rodríguez – Coordinador General de Administración de Medio Ambiente.

Cabe señalar que la mayoría de los nombramientos contienen datos susceptibles de clasificarse como confidenciales, tales como: Nacionalidad, Edad, Estado Civil, Sexo, CURP, RFC y Domicilio Particular de los Servidores Públicos. Razón por lo cual no fueron puestos a la vista del ahora Recurrente, tal como lo refiere el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

e) Informe Justificado del Sujeto Obligado en el Recurso de Revisión 00315/INFOEM/IP/RR/2019. Con fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los alegatos del Sujeto Obligado, mediante los cuales proporcionó los comprobantes de estudios del personal que se enlista:

· C. Marisol Escárcega Cortés – Título de Médica Veterinaria Zootecnista y Cédula Profesional.
· C. Edgar Hernández Soriano – Título de Biólogo y Cédula Profesional, así como Grado de Maestro en Docencia para la Educación Media Superior y su respectiva Cédula Profesional.
· C. Adrián Pérez Guerrero – Título de Licenciado en Derecho y Grado de Maestro en Derecho de las Tecnologías de la Información y Comunicación.
· C. Imelda Graciela María del Socorro Torres Benhumea – Certificado de Terminación de Estudios de Técnico Profesional Restaurante.
· C. Liliana Isabel Galindo Bertaud – Título de Ingeniería en Negocios y Gestión Empresarial y Cédula Profesional.
· C. Alejandro Ramírez Martínez – Carta Pasante por la terminación íntegra de los estudios correspondientes a la carrera de Computación.
· C. Christian Alejandro Posadas Meza – Acta de Grado mediante la cual resulta aprobado para obtener el Grado de Maestro en Derecho Fiscal.
· C. Juárez Moreno Aldo – Constancia de Terminación de la Licenciatura en Educación e Historial Académico.
· C. Alejandro López García – Título de Licenciado en Administración Industrial y Constancia de acreditación de la Maestría en Administración de Negocios.
· C. Juan Carlos Licea Montiel – Certificado de Bachillerato en Ciencias Sociales y Humanidades.
· C. Mario Alberto Hernández Ponce – Constancia de Pasante en Licenciatura de Administración de Empresas.
· C. María Guadalupe Gómez Barrera – Título de Licenciada en Diseño Gráfico.
· C. José Luis Luna Mata – Título de Licenciado en Derecho.
· C Alejandro Herve Mauries Ortega – Constancia de participación en el proceso de evaluación para la certificación en “Ejecución de las atribuciones de los órganos internos de control en la administración pública municipal”, así como Título y Cédula Profesional para ejercer la profesión de Licenciado en Derecho.
· C. Hilda Angélica Duarte Enciso – Título de Ingeniero Civil y Certificación en Superintendencia de Construcción.
· C. Molina Hernández Olga – Certificado Total de Estudios de la carrera de Licenciatura en Contaduría Pública.
· C. José Alberto López Rodríguez – Certificado de Estudios de Bachillerato.
· C. Hernández Peláez Carlos Alonso – Constancia de Estudios de la carrera de Administración de Empresas.
· C. Tania Judith Avendaño Servín – Diploma por acreditar el programa de estudios “Cuidado de Niños Preescolares en Centros de Atención Infantil”.
· C. José de Jesús Martínez Díaz – Título de Contador Público.

Cabe señalar que la mayoría de los comprobantes de estudios contiene datos susceptibles de clasificarse como confidenciales, tales como: Calificaciones, Promedio General, Materias Aprobadas, Materias No Aprobadas, CURP, RFC, Matrícula o Número de Cuenta. Razón por la cual no fueron puestos a la vista del ahora Recurrente, tal como lo refiere el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otro lado, es de indicarse que entre los documentos referidos obra un Diploma del que no es posible desprender el nombre de su titular; una Cédula Profesional en que la únicamente aparece la fotografía sin que se advierta a quién pertenece; así como una captura de pantalla de una búsqueda efectuada en el Registro Nacional de Personas con Competencias Certificadas, en la que únicamente se advierte un RFC, sin que se precise a quién pertenece.

f) Informe Justificado del Particular. El ahora Recurrente fue omiso en presentar ante este Instituto su escrito de alegatos.

g) Ampliación del plazo para resolver: Con fecha trece de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el día trece del mismo mes y año al de su emisión, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

h) Cierre de instrucción: Con fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y pasó a resolución el expediente, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho procede, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Aunado a lo anterior, del análisis al Recurso de Revisión interpuesto, se advierte que este actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracción VII, de la Ley en cita, es decir, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que la solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Cabe decir que, si bien el Sujeto Obligado mediante su Informe Justificado adjuntó los nombramientos y constancias de estudios de diversos servidores públicos, lo cierto es que, a simple vista, ello no basta para tener plena certeza de que dichos contenidos de información satisfacen plenamente la solicitud de acceso a la información, en tanto que no fueron hechos de conocimiento del ahora Recurrente por contener datos personales visibles, además de que el Sujeto Obligado no manifestó nada respecto del organigrama o las certificaciones, por decir algo.

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el presente asunto, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. Determinación de la controversia.

El Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública, ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tecámac, por medio de las cuales requirió, en la modalidad de entrega por medios electrónicos, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los contenidos de información siguientes:

Respecto de mandos medios y superiores:

1. Comprobantes de estudios.
2. Certificaciones en la materia para los que fueron designados; y,
3. Cualquier documento comprobatorio de competencia laboral en su rubro de trabajo.

Respecto de todos los servidores públicos que entraron en la administración 2019, en todos los niveles:

4. Nombramientos; y,
5. Organigrama de la administración 2019.

Posteriormente, el Particular presentó dos Recursos de Revisión ante este Instituto, por virtud de los cuales manifestó como queja la falta de respuesta a su solicitud de acceso a la información. Con la finalidad de robustecer su agravio, señaló que la información debería estar en posesión del área de Recursos Humanos del Ayuntamiento, ya que es requisito obligatorio proporcionarla para entrar a laborar.

Así, una vez admitido el Recurso de Revisión por haberse actualizado la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracción VII, de la Ley en cita, es decir la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información, se notificó a las partes sobre su derecho para manifestar lo que a sus intereses conviniera. Consecuentemente, el Ayuntamiento de Tecámac, mediante Informe Justificado refirió que la falta de respuesta a la solicitud se debió a que el nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia se realizó hasta el treinta y uno de enero de dos mil diecinueve. 

Por otro lado, el Ayuntamiento de Tecámac adjuntó a su Informe Justificado, los nombramientos y comprobantes de estudios de diversos servidores públicos – tal como se advierte en el Antecedente número IV, incisos d) y e), de la presente Resolución –; sin embargo, este Instituto no consideró viable ponerlos a la vista del ahora Recurrente, en tanto que contiene datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, que se dejaron visibles, a saber: Nacionalidad, Edad, Estado Civil, Sexo, CURP, RFC y Domicilio Particular, Calificaciones, Promedio General, Materias Aprobadas, Materias No Aprobadas, Matricula o Número de Cuenta.
Para terminar el presente apartado, cabe señalar que todo lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del Recurso de Revisión que nos ocupa, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), consistentes en: las solicitudes de acceso a la información pública, las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, los Recurso de Revisión y las manifestaciones de alegatos; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver los medios de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de los agravios hechos valer por la ahora Recurrente, a luz de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Tecámac, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

CUARTO. Derecho de acceso a la información.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

Artículo 12, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

Artículo 18, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de fondo.

[bookmark: _Hlk1585669]Tal como se desprende del considerando anterior, el particular se inconformó con la falta de respuesta a sus solicitudes de acceso a información. Al respecto, los artículos 53, fracción II, 163, 166, párrafo cuarto, y 178, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refieren que las Unidades de Transparencia tienen entre sus funciones recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. Por lo que cuando los Sujetos Obligados no entreguen la respuesta a las solicitudes dentro del plazo previsto, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

Ahora bien, en el caso particular, de las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Particular presentó sus dos solicitudes el día siete de enero de dos mil diecinueve. Por lo que la Unidad de Transparencia tenía hasta el día veintiocho de enero de dos mil diecinueve para dar respuesta a las dos solicitudes; descontando los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de enero de dos mil diecinueve, por haber sido inhábiles, de conformidad con el artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En las anotadas circunstancias, toda vez que hasta la fecha de interposición de los Recursos de Revisión (veintinueve de enero de dos mil diecinueve) habían transcurrido dieciséis días sin que el Ayuntamiento de Tecámac se pronunciara al respecto, resulta evidente que no entregó la respuesta a las solicitudes dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente hábil de la presentación de la mismas. Consecuentemente, el agravio por la falta de respuesta resulta fundado.

En suma, como se ha comprobado que el Sujeto Obligado no dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información presentadas por el Particular, lo procedente es ORDENAR que las atienda y entregue lo requerido.

Por otro lado, no pasa inadvertido para este Instituto, que el Ayuntamiento de Tecámac, mediante su Informe Justificado, pretendió dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información y adjuntó los nombramientos y constancias de estudios de los Servidores Públicos enlistados en el Antecedente número IV, incisos d) y e), de la presente Resolución. Lo cual, indica que es competente para poseer la información requerida por el Particular.

No obstante, en primer lugar, cabe decir que, de conformidad con los artículos 40, 41, 42, 43 y 44 del Bando Municipal de Tecámac 2019, la Administración Pública Municipal Centralizada cuenta con, entre otras unidades administrativas, la Dirección General Jurídica y Consultiva; Dirección General de desarrollo Económico, Transporte, Público y Movilidad; Coordinación de Recursos Materiales; Departamento de Mantenimiento y Abastecimiento Vehicular; Unidad Municipal de Protección Civil; Departamento de Oficialía de Partes, Unidad de Información, Planeación, Presupuestación y Evaluación; Coordinación de Agenda, Audiencia y Relaciones Públicas; Subtesorería de Ingresos y Subtesorería de Egresos; todas pertenecientes a mandos medios y superiores, sobre la cuales el Sujeto Obligado no se pronuncia sobre los nombramientos y constancias de estudios respectivas.

En se segundo lugar, respecto de los CC. Felipe Velázquez Pérez, Jefe de Departamento de Patrimonio Municipal, y José Luis Carrillo Hernández, Director de Régimen Condominal, de los cuales se proporciona su nombramiento, no se adjuntaron las constancias de estudios correspondientes.

Por último, el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse sobre las certificaciones de competencia laboral y el organigrama de la administración municipal de Tecámac; así como en aclarar si la información proporcionada corresponde a todos los nombramientos, en todos los niveles de la Administración Pública Municipal, efectuados hasta la fecha de la solicitud.

Al respecto, el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán entre otros requisitos, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone en su artículo 57, fracción I, establece que el responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la propia Ley y deberá cumplir, por lo menos, entre otros requisitos con la certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Bajo ese tenor, se puede decir que el Sujeto Obligado no fue exhaustivo en la respuesta, pues no se pronunció sobre todos y cada uno de los contenidos de la solicitud de información. Tal como lo señala el Criterio 02/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, de rubro y textos siguientes:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Por lo tanto, la información proporcionada por el Sujeto Obligado mediante su Informe Justificado, no satisface los contenidos de información requeridos por el Particular; además, como ya se dijo, contiene datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales tales como: Nacionalidad, Edad, Estado Civil, Sexo, CURP, RFC y Domicilio Particular, Calificaciones, Promedio General, Materias Aprobadas, Materias No Aprobadas, Matricula o Número de Cuenta, mismos que se dejaron visibles. Por lo que se debió de elaborar la versión pública correspondiente.

SEXTO. De la versión pública.

Se consideran datos personales los enunciados en el párrafo anterior, por las siguientes razones:

· Nacionalidad y Edad.

La edad, corresponde al número de años que tiene de vida una persona, contados a partir de la fecha de su nacimiento.

El lugar de nacimiento, corresponde a la Entidad o País donde la persona dio inicio a su vida, ambos datos, tanto la edad como el lugar de nacimiento se registran en un acta de nacimiento, de acuerdo a lo señalado en el artículo 3.10 del Código Civil del Estado de México. Ambos datos personales hacen identificado e identificable a su titular, motivo por el cual corresponden a la categoría de datos personales.

En un razonamiento simple, ambos corresponden a la vida privada de una persona; por lo anterior, se trata de información confidencial de conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y se aprueba  su eliminación de las versiones públicas.

Sin embargo, en aquellos casos en que haber nacido en algún lugar determinado o tener una edad mínima, son requisitos para acceder a un cargo dentro del servicio público, queda de manifiesto el interés público. Por lo que, en caso de la edad o nacionalidad sean un requisito indispensable para ocupar el cargo, de conformidad con las leyes aplicables, deberá dejarse visible el dato respectivo.

· Estado civil.

El estado civil es un atributo de la personalidad, de acuerdo al artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, e indica si las personas son solteras o casadas y sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil. Por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.

De esta manera, se trata de un dato personal confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera un dato personal en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· CURP.

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población –CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 

De acuerdo con lo anterior, se confirma la clasificación de la CURP, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC).

Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria –SAT-, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

La clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del SAT, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del SAT.

Como se advierte de lo expuesto, el RFC es un dato personal ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es de destacar que el RFC únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas en el pago de estos; ahora bien, obra en los archivos del Sujeto Obligado, porque en su calidad de patrón tienen la obligación de retener impuestos del salario de los trabajadores y enterarlos al Servicio de Administración Tributaria, por lo que este dato permite a los reclutadores saber que las personas se encuentran dadas de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Se cita, como argumento orientador, el criterio emitido por el INAI 19/17:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De tal suerte, el RFC de las personas físicas no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y procede su eliminación en las versiones públicas.

· Domicilio

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios; ahora bien, su inclusión en el nombramiento se puede decir que sólo tiene como objetivo brindar elementos que permitan conocer y hacer identificable a la persona que se designa, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. Por lo que procede ordenar al Ayuntamiento la clasificación del domicilio particular de los Servidores Públicos, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Calificaciones, Promedio General, Materias Aprobadas y Materias No Aprobadas.

En relación a las calificaciones obtenidas, el promedio general y las materias aprobadas y no aprobadas en los estudios realizados por el servidor público, se tiene que las mismas fueron obtenidas en el desarrollo de la vida académica de los servidores públicos, no en el ejercicio de sus funciones, por lo cual se trata de un dato personal, en virtud de que atiende al desempeño obtenido por el hoy servidor público, en su calidad de estudiante, que no necesariamente encuentra vinculación con el ejercicio de su desarrollo profesional.

Aunado a ello, las calificaciones, el promedio general y las materias aprobadas y no aprobadas, en su conjunto, relevan información concerniente al ámbito privado de las personas que las obtuvieron, ya que dan cuenta o permiten inferir características asociadas a la capacidad de aprendizaje o aprovechamiento escolar; lo cual, no es información que revista interés público, pues las aptitudes para el cargo se deben analizar a partir del momento en que se solicita la vacante.

En consecuencia, se tiene que las calificaciones, el promedio general y las materias aprobadas y no aprobadas, en los estudios realizados por el servidor público, actualizan la clasificación como información confidencial con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Número de cuenta del estudiante o Matrícula.

Este dato constituye un medio de identificación de la persona al interior de la Institución Educativa, lo hace identificado e identificable, de ahí que, de proporcionarlo, podría facilitar que una persona no autorizada tenga acceso a información personal escolar. En este sentido, el número de cuenta del servidor público en su calidad de alumno de una institución educativo, no guarda relevancia con el desempeño de sus funciones actuales, por lo que carece de interés público y pertenece al ámbito de la vida privada de la persona y actualiza la clasificación de información confidencial de acuerdo con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, los elementos referidos en el presente apartado son los datos personales que deben clasificarse como confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por el contrario, cabe señalar que la fotografía en las constancias de estudios adjuntadas por el Sujeto Obligado a su Informe Justificado, es información pública que no podrá ser clasificada, en atención a los razonamientos siguientes. 

La expedición de un certificado de estudios o diploma, depende de cada institución educativa, ya que son estas quienes determinan los requisitos que se deben acreditar para la obtención de un documento de estas características; los certificados se pueden obtener al haber concluido un determinado nivel de estudios tales como primaria, secundaria, bachillerato o licenciatura. Adicional a estos se encuentran los documentos que acreditan que la persona titular ha estudiado (cursado) satisfactoriamente algún tipo de estudios específicos que le permite conocer, dominar o trabajar en algún área del conocimiento en particular, incluidas aquellas carreras técnicas o, como en el presente caso, que acredita la terminación del grado de estudios de Maestría.

En este sentido, se advierte que el objetivo de su obtención es el de servir como medio de identificación, para que su titular se acredite como profesional con los conocimientos y nivel indicado en el documento, independientemente de que estos no sean medios de identificación oficiales como la cédula profesional y el título, lo que sí, es que identifican el nivel de preparación de una persona y en su caso su perfil profesional.
[bookmark: _Toc464749291]
Acceso a la información versus protección de datos personales.
Acceder a la fotocopia del título profesional, cédula profesional o cualquier otro documento que, acredite la experiencia académica de quienes ocupan cargos en la administración pública como es el caso de certificados de estudio y diplomas, permite conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su nombramiento. 

Así, se debe tener presente la naturaleza del título, la cédula profesional, los certificados o diplomas, que acreditan un determinado conocimiento en un área de estudio y el nivel académico que se posee respecto de ese conocimiento, por lo que son documentos de identificación para que frente a terceros, su titular se acredite como profesionales o expertos en algún área del campo profesional, por lo que su entrega con fotografía justamente tiene el efecto de que las personas puedan corroborar la identidad de quien se ostenta como profesionista o conocedores de alguna rama de estudio que les permita contar con los conocimientos para desarrollar determinados trabajos.

Frente a esa situación, la Ponencia Resolutora  ha determinado la necesidad de testar la fotografía como una medida de protección del titular en su condición de dato personal; por lo que desde su punto de vista no es necesario que el Recurrente acceda a la fotografía ya que no constituyen elemento alguno que permita reflejar el desempeño, o idoneidad para ocupar un cargo. 

Por lo que, la reflexión debe situarse en otro terreno ya que, en efecto, no se trata de que la fotografía determine la respectiva idoneidad profesional, por el contrario se trata de analizar la publicidad de los documentos solicitados a partir de su propia naturaleza como documentos de identidad para acreditar frente a terceros que se tiene determinado nivel académico y que estos efectivamente corresponden al servidor público del cual se requiere conocer información. 

Sumando a lo anterior, la entrega de los documentos que acreditan el nivel académico con su fotografía, aporta elementos de convicción sobre su legalidad y legitimidad, además de que permite verificar que los servidores públicos que ocupan cargos en la administración pública, acreditaron el nivel académico requerido y en muchas ocasiones esta información también permite verificar su idoneidad para el cargo.

Ahora bien, suponiendo sin conceder, que se trate de una probable colisión de derechos entre el acceso a la información del particular  y el de protección de datos personales del servidor público, es necesario destacar que ambos cuentan con el mismo valor, son concebidos en los mismos ordenamientos y, en consecuencia, uno no puede prevalecer frente al otro en todos los casos, por lo que es obligación del operador constitucional determinar, en cada caso, el grado de intensidad que debe respetarse para que ambos principios prevalezcan.

En este contexto, se debe realizar la ponderación que se rige por la exigencia de observar tres juicios: el juicio de idoneidad, el juicio de necesidad y el juicio de estricta proporcionalidad. La medida propuesta debe cumplir con los tres y la ausencia de uno sólo de ellos impediría la existencia del derecho, el cumplimiento de los tres permite identificar la medida indispensable que permita que los derechos en cuestión prevalezcan.

a) [bookmark: _Toc464749292]Juicio de idoneidad.

El derecho de acceso a la información se plantea a través de la solicitud para acceder a los documentos que acreditan el nivel de estudios de los servidores públicos, los cuales se integran por una serie de elementos, cuya concurrencia simultánea aporta mayores elementos de convicción sobre su legalidad.

De tal suerte que, la ausencia de elementos de relevancia como la  fotografía, dificulta que estos documentos cumplan con el propósito para el cual son expedidos, que es la de ser medios de identificación de su titular, para el caso de las cédulas o diplomas, estos acreditan que una persona ha cursado satisfactoriamente los estudios necesarios para desarrollar alguna carrera técnica, oficio o profesión. Por lo tanto, acceder al documento íntegro es la medida idónea para que el recurrente satisfaga su interés de verificar el grado o grados académicos con las que se ostentan quienes desempeñan un cargo público. Asimismo, esta documentación en algunos casos, también permite verificar que el servidor público tenga el perfil adecuado o exigido para el cargo.

b) Juicio de Necesidad.

Para que se vea satisfecha la  pretensión del particular y su derecho sea respetado, es necesario que el solicitante acceda a ellos con fotografían y a su firma, pues junto con el nombre puede ser contrastado con cualquier otro documento con el objeto de verificar que se trate de la misma persona.

Lo anterior, en virtud de que la entrega de los documentos de identificación analizados, acredita que los servidores públicos cumplen con el perfil señalado en la ley o el idóneo de acuerdo al propio Sujeto Obligado y su marco normativo, si es que existe un perfil de puesto aprobado por autoridad competente, con lo que se fortalece la cultura de la rendición de cuentas y el debate informado en una sociedad democrática. Restar un elemento como la fotografía reduce su valor y disminuye sensiblemente los elementos de convicción sobre la legalidad del documento.

c) Juicio de estricta proporcionalidad.

La medida propuesta debe ser estrictamente proporcional y constituir la mínima afectación posible al otro derecho involucrado (derecho a la vida privada), de tal forma que el de protección de datos personales retroceda en la estricta e indispensable proporción para que el de acceso a la información prevalezca, sin que, desde luego, desaparezca el primero.

Es evidente que acceder a los documentos que dan cuenta del nivel de estudios de los servidores públicos, es con la finalidad contar con los elementos necesarios que  permitan a cualquier persona verificar el grado académico con el que se ostentan los servidores públicos y de ser el caso, que su perfil profesional es acorde con el idóneo o exigido para el desempeño del cargo público, así, ante una solicitud de acceso a la información pública, los documentos que se entreguen deben tener el mayor número de elementos sobre la identidad de su titular y los estudios cursados.

Así, la estricta proporcionalidad en la valoración de los datos que deben entregarse como públicos, deviene de la naturaleza de los mismos,  que es la de ser documentos de identificación, respecto de la profesión, carrera técnica o estudios en general que puede desempeñar una persona al haber sido autorizado para ello; en efecto, no se trata de una invasión a la intimidad del titular del dato, ya que su intensión al tramitarlos y obtenerlos es ponerlos a la vista de cualquier tercero, frente al que quiera acreditar sus conocimientos en un área de estudio. 

En sentido contrario, testar la fotografía va en contra de la naturaleza de los documentos que se analizan que es la de identificar plenamente a su titular, como el profesional capacitado para ejercer la profesión para la cual se le ha autorizado. 

En consecuencia, resulta legítimo determinar la entrega de la documentación solicitada sin testar la fotografía que como bien se precisó, con la finalidad de respetar plenamente el derecho de acceso a la información y dar efectividad al uso a los documentos entregados.

Apoya esto lo señalado por el entonces denominado Instituto Federal de Acceso a la Información en el Criterio 1/13 “Fotografía de una persona física que conste en su título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse con carácter de confidencial”.

Fotografía de una persona física que conste en su título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse con carácter de confidencial. La fotografía contenida en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse con el carácter de confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, no obstante ser un dato personal, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en los documentos oficiales de referencia. Lo anterior es así, ya que en el momento en que una persona se somete a un registro fotográfico con el objetivo de recibir una identificación oficial que lo avala como profesionista, consiente que tanto la imagen de su rostro como su nombre y profesión, sean elementos de acreditación e identificación frente a terceros.

En conclusión, el Sujeto Obligado deberá elaborar la versión pública de la información requerida por el Particular, testando los datos personales que han sido señalados en el presente apartado, y emitir el Acta de Comité de Transparencia correspondiente, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 137 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que hace a la entrega de nombramientos, toda vez que de conformidad con el artículo 45 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, prevé que los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo; el Sujeto Obligado deberá entregar el nombramiento o cualquiera de los documentos que se emitan como constancia del alta de un servidor público como trabajador del Ayuntamiento.

Séptimo. Decisión.

Como ha quedado demostrado que el Sujeto Obligado no otorgó respuesta a la solicitud de acceso a la información pública dentro del plazo establecido por la Ley en la materia y que los documentos que proporcionó mediante su Informe Justificado contienen datos personales visibles que debieron clasificarse, además de que no se pronunció en relación a todos los requerimientos de información; lo consecuente es declarar FUNDADO EL AGRAVIO manifestado por el ahora Recurrente e INSTRUIR al Ayuntamiento de Tecámac que realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, atendiendo todos y cada uno de los puntos de la solicitud de información y proporcione vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

Respecto de mandos medios y superiores:

1. Comprobantes de estudios.
2. Certificaciones en la materia para los que fueron designados y,
3. Cualquier documento comprobatorio de competencia laboral en su rubro de trabajo.

Respecto de todos los servidores públicos que entraron en la administración 2019-2021, en todos los niveles:

4. Nombramientos, Formato Único de Movimiento de Personal o contrato.
5. Organigrama de la Administración Pública Municipal 2019.

En caso de que, las documentales referidas contengan datos personales confidenciales, o bien algún otro elemento susceptible de clasificarse en términos de los artículos 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se deberán elaborar las versiones públicas correspondientes y emitir el acuerdo de clasificación mediante el Comité de Transparencia, según lo dispuesto por el artículo 49, fracciones II y VIII de la norma referida en el presente párrafo.

Finalmente, cabe referir que, si bien el Sujeto Obligado adjuntó a su Informe Justificado documentos con datos personales visibles, lo cierto es que ellos no fueron de conocimiento público, por lo que se INSTA al Ayuntamiento de Tecámac a que en futuras ocasiones se abstenga de remitir mediante su Informe Justificado documentos que no hayan sido correctamente testados y aprobados por el Comité de Transparencia.

OCTAVO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 

En el caso en estudio, ha quedado señalado que el Ayuntamiento de Tecámac no emitió respuesta en el plazo establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente Resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.


Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA al Ayuntamiento de Tecámac, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue, de ser procedente en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), atendiendo todos y cada uno de los puntos de la solicitud de información, lo siguiente:

Respecto de mandos medios y superiores:

1. Comprobantes de estudios.
2. Certificaciones en la materia para los que fueron designados y,
3. Cualquier documento comprobatorio de competencia laboral en su rubro de trabajo.

Si los documentos de los puntos 2, certificaciones y 3, competencias laborales no obran en los archivos, por no corresponder a los cargos solicitados, bastará con que lo indique la Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de la materia.

Respecto de todos los servidores públicos que entraron en la administración 2019-2021, en todos los niveles:

4. Nombramientos, Formato Único de Movimiento de Personal o contrato.
5. Organigrama de la Administración Pública Municipal 2019.

En caso de que las documentales referidas contengan datos personales confidenciales, o bien algún otro elemento susceptible de clasificarse en términos de los artículos 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se deberán elaborar las versiones públicas correspondiente y emitir el acuerdo de clasificación mediante el Comité de Transparencia, según lo dispuesto por el artículo 49, fracciones II y VIII de la norma referida en el presente párrafo.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando OCTAVO de la presente Resolución.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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